
Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieren
interés directo en el mantenimiento del mismo,
que por don Antonio Granados Bermejo, se ha
formulado recurso contencioso-administrativo con-
tra resolución del Ministerio de Justicia de fecha
de noviembre de 1998, sobre pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares, turno
libre, recurso al que ha correspondido el número
03/0000114/1999, de la Sección Tercera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo al artículo 47
en relación con el 21 y 22 de la Ley de esta
Jurisdicción, puedan comparecer como codeman-
dados o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 15 de marzo de 1999.—El Secre-
tario.—22.598.$

Sección Octava

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo
en el mantenimiento del mismo, se hace saber
que, por Consejo General de Colegios Oficiales
de Ingenieros Industriales, se ha formulado recurso
contencioso-administrativo contra Orden del Minis-
terio de Fomento, de fecha 23 de diciembre de
1998, sobre aprobación de los pliegos de bases
y de cláusulas administrativas particulares para el
concurso, por procedimiento abierto, de construc-
ción, conservación y explotación de la autopista
de la Costa del Sol, tramo Estepona-Guadairo,
recurso al que ha correspondido el número
08/0000174/1999 de la Sección Octava.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 47 y 49 de la Ley
de la Jurisidicción Contencioso-Administrativa, pue-
dan comparecer como interesados en el indicado
recurso.

Madrid, 24 de febrero de 1999.—La Secre-
taria.—22.608.$
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Sección Primera

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que
por don Manuel Romay Carballido se ha formulado
recurso contencioso-administrativo contra resolu-
ción del Ministerio del Interior, recurso al que ha
correspondido el número 01/0000893/1998, la Sec-
ción Primera.

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de los que, con arreglo a los artículos 60,
64 y 66 en relación con el 29 y 30 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue-
dan comparecer como codemandados o coadyuvan-
tes en el indicado recurso.

Madrid, 10 de marzo de 1999.—El Secreta-
rio.—22.600.$

Sección Primera

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que
por Boualen Boudina y otros, se ha formulado recur-
so contencioso-administrativo contra resolución del
Ministerio del Interior, recurso al que ha corres-
pondido el número 01/0000923/1998 de la Sección
Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66 en
relación con el 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 10 de marzo de 1999.—El Secreta-
rio.—22.605.$

Sección Primera

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran pudieran derivarse derechos del acto admi-
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo, se hace
saber que por Kimbandu Luvambu, se ha formulado
recurso contencioso-administrativo contra resolu-
ción del Ministerio del Interior, recurso al que ha
correspondido el número 01/0001113/1998, de la
Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66 en
relación con el 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 10 de marzo de 1999.—El Secreta-
rio.—22.606.$

Sección Octava

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que,
por don José Manuel Castaño Medina se ha for-
mulado recurso contencioso-administrativo contra
resolución del Ministerio de Fomento, de fecha 26
de noviembre de 1998, sobre concesión especial
que le habilite para seguir realizando la prestación
del servicio de televisión por cable, recurso al que
ha correspondido el número 08/0000095/1999 de
la Sección Octava.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 47 y 49 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue-
dan comparecer como interesados en el indicado
recurso.

Madrid, 19 de febrero de 1999.—La Secreta-
ria.—22.612.$

Sección Octava

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que
por «Aura Producción, S. C.» y otros, se ha for-
mulado recurso contencioso-administrativo contra
resolución del Ministerio de Fomento, de fecha 17
de diciembre de 1998, sobre concesión del servicio
de televisión por cable en la localidad de Illueca-
Zaragoza, recurso al que ha correspondido el núme-
ro 08/0000165/1999 de la Sección Octava.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que con arreglo a los artículos 47 y 49 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue-
dan comparecer como interesados en el indicado
recurso.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—La Secreta-
ria.—22.615.$

Sección Octava

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que
por «Ángel Seguridad y Telecomunicación, Sociedad
Limitada», se ha formulado recurso contencioso-ad-
ministrativo contra resolución de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, de fecha 17
de diciembre de 1998, sobre concesión especial para
habilitar la prestación del servicio de televisión por
cable, recurso al que ha correspondido el núme-
ro 08/0000176/1999 de la Sección Octava.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que con arreglo a los artículos 47 y 49 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue-
dan comparecer como interesados en el indicado
recurso.

Madrid, 4 de marzo de 1999.—La Secreta-
ria.—22.618.$

Sección Octava

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que
por «Repsol Petróleo, Sociedad Anónima», se ha
formulado recurso contencioso-administrativo con-
tra resolución del Ministerio de Fomento, de fecha
presunta sobre liquidación practicada por la auto-
ridad portuaria por la tarifa T-3, recurso al que ha
correspondido el número 08/0000168/1999 de la
Sección Octava.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que con arreglo a los artículos 47 y 49 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue-
dan comparecer como interesados en el indicado
recurso.

Madrid, 8 de marzo de 1999.—La Secreta-
ria.—22.620.$


